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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 143 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

            Manizales, ocho de febrero de dos mil  

  veintidós. 

 

Se dispone agregar al expediente el comunicado procedente 

de la Fiscalía Novena Local de esta ciudad, al proceso de 

ALIMENTOS, promovido por los menores A.V.L.U y S.E.L.U., 

representados por su progenitora ESTEFANÍA URBANO ISAZA, quien 

actúa a través de estudiante de derecho, en contra de 

GUILLERMO LEÓN LÓPEZ SÁNCHEZ y FLOR MARÍA MOLANO 

GIRALDO, mediante el cual informa sobre el estado de la 

investigación allí adelantada, para conocimiento de las partes. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

              

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

            J U E Z  

Oecp.          
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